
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 76 y 77 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. José Antonio Zapata Meraz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de septiembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

5 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar que no se permita la divulgación o difusión ilícita de información, de niñas, niños y adolescentes, que 
vaya en contra del interés superior de la niñez. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0046-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

Artículo 76. …  
 

 
 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de 

divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos 
personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 

informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o 

reputación. 
 

 
…  

 
Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de 

niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de su 
imagen, nombre, datos personales o referencias que 

permitan su identificación en los medios de comunicación 
que cuenten con concesión para prestar el servicio de 

DECRETO  
 

Único. Se reforma el artículo 76 y al artículo 77, de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue:    
 

Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la intimidad personal y familiar, y a la protección de 

sus datos personales. 
 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de 

divulgaciones o difusiones ilícitas de información, datos 
personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 

informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atenten contra su honra, imagen, 

reputación o que vayan en contra del interés 
superior de la niñez. 

 
 

 
Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de 

niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de 
su imagen, nombre, datos personales o referencias que 

permitan su identificación en los medios de 
comunicación que cuenten con concesión para prestar el 
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radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios 
impresos, o en medios electrónicos de los que tenga 

control el concesionario o medio impreso del que se trate, 
que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 

derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio 
de interés superior de la niñez. 

 

servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
medios impresos, o en medios electrónicos de los que 

tenga control el concesionario o medio impreso del que 
se trate y de multimedia ya sean públicos o 

privados, que menoscabe su honra o reputación, sea 
contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, 

conforme al principio de interés superior de la niñez. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto estará en vigor a partir del 

día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre. 


